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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6501 

RAD.: No. 001-2016-00288-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la última 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $26.758.635,oo, 

M/Cte., al 07-04-2021, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$11.957.917,oo, M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $2.046.426,oo, M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $2.046.426,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante, a través de su apoderado PABLO ALBERTO VERNAZA PELAEZ con C.C. 

16.824.868, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  

Documento 

Demandante
Estado

8903047113
IMPRESO 

ENTREGADO

8903047113
IMPRESO 

ENTREGADO

8903047113
IMPRESO 

ENTREGADO

8903047113
IMPRESO 

ENTREGADO

8903047113
IMPRESO 

ENTREGADO

8903047113
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 2.046.426,00

469030002976596
COOPERATIVADEAPORTE

S 
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 287.778,00

469030002964930
COOPERATIVADEAPORTE

S 
24/08/2023

NO 

APLICA
$ 287.778,00

469030002949236
COOPERATIVADEAPORTE

S 
25/07/2023

NO 

APLICA
$ 287.778,00

469030002936913
COOPERATIVADEAPORTE

S 
23/06/2023

NO 

APLICA
$ 607.536,00

469030002925749
COOPERATIVADEAPORTE

S 
24/05/2023

NO 

APLICA
$ 287.778,00

469030002914980
COOPERATIVADEAPORTE

S 
24/04/2023

NO 

APLICA
$ 287.778,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6502 

RAD.: No. 001-2021-00956-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia que adjunta el Área de Depósitos Judiciales, en la que informa 

que el titulo judicial No. 469030002960656 ordenado en auto No. 5959 de 6 de 

septiembre de 2023, ya cuenta con orden de pago, luego entonces no hay lugar a ordenar 

su devolución; por lo tanto, habrá de aclararse el citado auto en tal sentido. 

 

Además, se evidencia que, a la demandada, le siguieron descontando los dineros por 

cuenta de la cautela decretada, misma que ya fue cancelada, por lo que se exhortará a la 

demandante para que adelante las diligencias tendientes a levantar el embargo del salario 

decretado. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto primero del auto No. 5959 de 6 

de septiembre de 2023, el cual quedara de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de 

$2.077.268,oo M/Cte. a favor de la parte demanda JOHANNA CATERINE SOTO 

LONDOÑO con la CC . 1.130.630.185, respecto los títulos que se muestran a continuación:” 

 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA ordenase la reproducción del oficio ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares, remitiendo copia del mismo a la dirección 

Documento 

Demandante
Estado

29279058
IMPRESO 

ENTREGADO

29279058
IMPRESO 

ENTREGADO

29279058
IMPRESO 

ENTREGADO

29279058
IMPRESO 

ENTREGADO

29279058
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  2,077,268.00 

469030002967229 NUBIA BERTIN RAMIREZ 30/08/2023
NO 

APLICA
$ 468.177,00

469030002963314 NUBIA BERTIN RAMIREZ 23/08/2023
NO 

APLICA
$ 603.994,00

469030002960657 NUBIA BERTIN RAMIREZ 14/08/2023
NO 

APLICA
$ 148.834,00

469030002957817 NUBIA BERTIN RAMIREZ 08/08/2023
NO 

APLICA
$ 199.332,00

469030002944593 NUBIA BERTIN RAMIREZ 11/07/2023
NO 

APLICA
$ 656.931,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



2 
 

electrónica catelondono@hotmail.com, con el fin de que la demandada logre lo ahí 

ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6539 

RAD. No. 002-2007-00844-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6539, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Demandante: Leasing de Occidente S.A. C.F.C. Nit. 860.503.370-1  

Demandado:  Oscar Hernando Duque Arias c.c. 16.491.045  

Radicación:  76001-4003-002-2007-00844-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre del 

demandado, OSCAR HERNANDO DUQUE ARIAS c.c. 16.491.045, en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO UNIÓN ANTES GIROS Y FINANZAS C.F. S.A., 

BANCO W S.A., BANCAMÍA S.A., BANCO CREDIFINANCIERA S.A., BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL S.A., BANCOLDEX S.A., limitando el embargo a la 

suma de $240.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 

593 numeral 10º del C.G.P.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los siguientes 

oficios:  

 Oficio No. 0869 de 9 de mayo de 2008, proferido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, (folio 7 del cuaderno 2 del expediente físico), 

dirigido a las entidades financieras listadas en el memorial de medidas (folio 3 del 

cuaderno 2 del expediente físico), con datos actualizados. Amplíese el límite del 



Proceso: Ejecutivo Prendario 
Radicado: 76001-4003-002-2007-00844-00. 

LL  2 

embargo a la suma $ 240.000.000.oo M/cte., para que los dineros descontados sean 

consignados, en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI). 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en 

DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 

44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo 

contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593.  

 

 Oficio No. 2840 de 27 de octubre de 2014, proferido por el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, (folio 33 del cuaderno 2 del expediente 

físico), dirigido a las entidades financieras BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA Y 

BANCO FINANDINA, con datos actualizados. Amplíese el límite del embargo a la 

suma $ 240.000.000.oo M/cte., para que los dineros descontados sean consignados, 

en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI). 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en 

DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 

44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo 

contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  



Proceso: Ejecutivo Prendario 
Radicado: 76001-4003-002-2007-00844-00. 

LL  2 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios a las entidades correspondientes, con copia al correo 

electrónico asistente@jorgenaranjo.com.co . Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6540 

RAD. No. 002-2011-00752-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 6540, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Conjunto Residencial Prados De Guadalupe I Etapa P.H. Nit 800.023.378-1   
Demandado:  Consuelo Ramos C.C. 31.836.195  

Carlos Holmes Salcedo Plaza C.C. 16.691.022  
Radicación:  76001-4003-002-2011-00752-00 

 

Visto el escrito que antecede allegado por el señor, ALEXANDER ROJAS ZUÑIGA, en 

calidad de secuestre dentro del proceso de referencia, en respuesta al comunicado 

proveniente de la Sociedad INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., en que informa las 

novedades que afectan la custodia del vehículo de placas CFA-098, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por secretaria OFICIAR a la sociedad INVERSIONES BODEGA 

LA 21 S.A.S., para que proceda con la entrega del vehículo de placas: CFA - 098, al señor 

ALEXANDER ROJAS ZUÑIGA, identificado con C.C. 94.520.960 en calidad de secuestre 

dentro del proceso de referencia, para que realice los trámites pertinentes para la 

reubicación del vehículo de placas CFA 098, en otro parqueadero oficial. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-002-2011-00752-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA el oficio correspondiente a través de los correos electrónicos de la 

entidad con copia a alexanderroj091@gmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6503 

RAD.: No. 002-2021-00105-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia que adjunta el Área de Depósitos Judiciales, y como quiera que 

la suma aritmética de los títulos ordenados en auto No. 5961 de 6 de septiembre de 2023, 

no corresponde a la realidad, habrá de aclararse la suma ahí ordenada en tal sentido, como 

quiera que, la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total 

de $29.027.200,oo M/Cte., al 30-09-2021, por lo tanto, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de 

$22.810.660,oo M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto primero del auto No. 5961 de 6 

de septiembre de 2023, el cual quedara de la siguiente manera:  

 

“ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $22.810.660,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada DIANA MARIA VIVAS 

MENDEZ con C.C. 31.711.912, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002869804 LEXCOOP COOPERATIVA 28/12/2022

NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002858635 COOPERATIVA LEXCOOP 06/12/2022
NO 

APLICA
$ 600.741,00

469030002851782 LEXCOOP COOPERATIVA 28/11/2022
NO 

APLICA
$ 1.395.379,00

469030002843721 COOPERATIVA LEXCOOP 04/11/2022
NO 

APLICA
$ 600.741,00

469030002839100 LEXCOOP COOPERATIVA 26/10/2022
NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002830628 COOPERATIVA LEXCOOP 04/10/2022
NO 

APLICA
$ 600.741,00

469030002826935 LEXCOOP COOPERATIVA 27/09/2022
NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002816249 LEXCOOP COOPERATIVA 26/08/2022
NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002812829
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 600.741,00

469030002812828
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002812827
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 600.741,00

469030002812826
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 1.395.379,00

469030002812825
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 600.741,00

469030002812824
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 653.152,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



2 
 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $    22,810,660.00 

469030002970842 COOPERATIVA LEXCOOP 07/09/2023
NO 

APLICA
$ 679.558,00

469030002966139 LEXCOOP COOPERATIVA 28/08/2023
NO 

APLICA
$ 447.908,00

469030002959806 COOPERATIVA LEXCOOP 10/08/2023
NO 

APLICA
$ 679.558,00

469030002949819 LEXCOOP COOPERATIVA 26/07/2023
NO 

APLICA
$ 738.832,00

469030002943961 COOPERATIVA LEXCOOP 10/07/2023
NO 

APLICA
$ 679.558,00

469030002938334 LEXCOOP COOPERATIVA 27/06/2023
NO 

APLICA
$ 1.578.439,00

469030002930943 COOPERATIVA LEXCOOP 06/06/2023
NO 

APLICA
$ 679.558,00

469030002926882 LEXCOOP COOPERATIVA 26/05/2023
NO 

APLICA
$ 738.832,00

469030002921247 COOPERATIVA LEXCOOP 09/05/2023
NO 

APLICA
$ 679.558,00

469030002916192 LEXCOOP COOPERATIVA 26/04/2023
NO 

APLICA
$ 738.832,00

469030002910066 COOPERATIVA LEXCOOP 10/04/2023
NO 

APLICA
$ 679.558,00

469030002905969 LEXCOOP COOPERATIVA 28/03/2023
NO 

APLICA
$ 738.832,00

469030002897961 COOPERATIVA LEXCOOP 08/03/2023
NO 

APLICA
$ 758.375,00

469030002892727 LEXCOOP COOPERATIVA 27/02/2023
NO 

APLICA
$ 738.832,00

469030002884059 COOPERATIVA LEXCOOP 06/02/2023
NO 

APLICA
$ 600.741,00

469030002879096 LEXCOOP COOPERATIVA 26/01/2023
NO 

APLICA
$ 738.832,00

469030002871395 COOPERATIVA LEXCOOP 03/01/2023
NO 

APLICA
$ 600.741,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6504 

RAD.: No. 002-2021-00105-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia que adjunta el Área de Depósitos Judiciales, y como quiera que 

la suma aritmética de los títulos ordenados en auto No. 5962 de 6 de septiembre de 2023, 

no corresponde a la realidad, habrá de aclararse la suma ahí ordenada en tal sentido, con el 

fin de lograr el pago total solicitado por la parte demandante, para que haya lugar a la 

terminación del proceso por pago total en la suma de $7.892.130,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto primero del auto No. 5962 de 6 

de septiembre de 2023, el cual quedara de la siguiente manera:  

 

“ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $7.308.318,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES , INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP NIT 

900.295.270-2, respecto de los títulos que se relacionan a continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $7,308,318.00 

469030002812821
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002812820
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 600.741,00

469030002812819
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002812818
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 632.706,00

469030002812817
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002812816
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 568.776,00

469030002812815
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 653.152,00

469030002812814
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 568.776,00

469030002812813
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 618.383,00

469030002812812
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 568.776,00

469030002812811
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 568.776,00

469030002812810
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
19/08/2022

NO 

APLICA
$ 568.776,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



2 
 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $583.812,oo M/Cte., a la parte demandante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y 

BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP NIT 900.295.270-2, para completar la suma de 

$7.892.130,oo M/Cte. y el excedente, por valor de $16.929,oo M/Cte., que resulte del 

fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario” 

 

 

 

SEGUNDO. – ATENDIDO lo anterior, desde cumplimiento, a los demás ordinales del auto 

No. 5962 de 6 de septiembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6541 

RAD. No. 003-2003-00143-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

5341 de fecha 9 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual informa “(…) Atendiendo su 

solicitud radicado Bz_ 2023_13889440 y teniendo en cuenta la normatividad legal vigente se 

concluye que, para la nómina de octubre de 2023, se aplicó la novedad de embargo del 30% de la 

mesada pensional de la señora  NUBIA MERY AMU DE RAMIREZ CC. No. 31913150 ampliando la 

medida a $13.500.000, de acuerdo a lo ordenado mediante oficio 5341 de fecha 09 de agosto de 

2023 emitido al interior del proceso Ejecutivo No. 76001400300320030014300 a favor de 

COMERCIALIZADORA FAMILIAR SU COOPERATIVA “COMFACOOP” NIT. 805018094, valores 

que serán girados a la cuenta de Depósito Judicial de su Despacho 760012041700. Teniendo en 

cuenta que respecto de este mismo proceso ya se había descontado un total de $9.000.000, al límite 

de 13.500.000 reportado en su oficio le fue descontado lo ya pagado, aplicando un límite de 

$4.500.000 a la medida. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6542 

RAD. No. 003-2009-01185-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado por la sociedad INVERSIONES BODEGA LA 21 

S.A.S., en el que advierte de novedades que afectan la custodia del vehículo de placas 

GUP-50B, e informa que “(…) El pasado 30 de JUNIO del año 2021, la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. SAE.S.A.S., Regional Valle del Cauca, en su calidad de 

administradora provisional de bienes inmersos en investigaciones penales por presunto 

delito de lavado de activo y narcotráfico, entre otros, dispuso mediante contrato de Mandato 

sin representación, que, la SOCIEDAD YOLALGIR S.A.S., identificada con el NIT. 

900.294.914-2,de la Cámara de Comercio de Cali (Valle), y/o el Señor CARLOS HERNAN 

PAZ GUILLEN, mayor de edad, vecino de Cali (Valle), identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 94.401.264 expedida en Cali, en su calidad y condición de socio y/o 

representante autorizado de la mencionada persona jurídica comercial, adelantara bajo su 

responsabilidad, las gestiones extraprocesales para lograr la tenencia de los bienes 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 370-249918, 370-249919, 370-

266481 y 370-266482 del bien de mayor extensión ubicado en la Carrera 66 con Calle 13, 

Barrio El Limonar de la ciudad de Cali (Valle), lugar donde funcionaba el antiguo Patio Oficial 

de Transito denominado La 66, inmueble donde se tenía habilitado además, el sitio para el 

Depósito, almacenamiento y/o bodegaje de vehículos automotores, afectados con Medidas 

de Embargo y Secuestro decretado por los Jueces de la República y/o Fiscales del Distrito 

Judicial de Cali (Valle), dentro de los diversos Procesos judiciales bajo su competencia y 

trámite. (…)”; advierte además que “(…) se llevó a cabo en el interior el pasado 15 de 

diciembre de 2023, actos materiales abusivos, irregulares y constitutivos de una Vía de 

Hecho, que, trajo como consecuencia, la ruptura de la cadena de custodia de algunos 

bienes muebles (Vehículos y Motocicletas), en Depósito legal a cargo de la Sociedad 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., por estar inmersos en investigaciones y Procesos 

judiciales sin decisión final. Hechos que fueron puestos en conocimiento de los órganos de 

Control, como la Personería Municipal de Santiago de Cali (Valle), (…)”, manifiesta que, se 

formuló la respectiva denuncia penal ante la fiscalía por los hechos mencionados en 

precedencia. Aclara además que “(…) la sociedad INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., 

se ha visto imposibilitada y obstruida de manera directa, indirecta y totalmente de la 

custodia, administración, cuidado y restitución, de los bienes muebles (Vehículos y 

Motocicletas), afectadas con Medidas Cautelares de Embargo y Secuestro, que, les fueron 



 

Proceso: Ejecutivo Mixto 
Rad.: 76001-4003-003-2009-01185-00. 

 

LL 

entregados en el inmediato pasado para el Depósito legal (…)”; Finalizando aclara al 

Despacho, que pone en conocimiento esta situación para se adelante la retoma legitima del 

depósito legal, del bien bajo custodia, en este caso el vehículo identificado con placas  GUP-

50B,  el cual fue secuestrado desde el pasado 17 de agosto de 2010 y que aún continúa 

afectado con Medidas Cautelares provisionales, en las instalaciones de la sociedad 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,  aunado a lo anterior es menester del Despacho 

informar que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito 

mediante auto (I) No. 1683 de 13 de marzo de 2023 y en relación a la solicitud presentada 

en el escrito allegado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes, el escrito presentado por el Representante 

Legal de la sociedad COMPAÑÍA DE INVESTIGACIONES JUDICIALES Y 

ADMINISTRATIVAS CIJAD S.A.S, visible en la página 1 a la 3 del índice electrónico del 

expediente, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6505 

RAD.: No. 003-2011-00512-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demandada, solicita la revisión de los títulos judiciales con el fin de lograr la devolución de 

los depósitos que queden por cuenta de ese asunto, sin embargo, es preciso reiterarle a la 

memorialista que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que los únicos títulos 

judiciales que obran, corresponden a los ya ordenados en favor de la parte demandante, sin 

que a la fecha los haya cobrado, pues por cuenta de este asunto, no existen más depósitos 

judiciales que entregar en su favor, tanto en el Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o 

en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

NEGAR la devolución de títulos judiciales a la parte demandada, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6506 

RAD.: No. 003-2018-00705-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

              

   

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 08-06-2023 en la suma total de $96.451.810,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 45,500,000.00

FECHA DE INICIO 30-mar-19

DIAS 0

TASA EFECTIVA 29.06

FECHA DE CORTE 08-jun-23

DIAS -22

TASA EFECTIVA 44.64

TIEMPO DE MORA 1508

 TOTAL MORA $ 50,951,810

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 45,500,000

SALDO INTERESES $ 50,951,810

DEUDA TOTAL $ 96,451,810

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 
 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 350c6f6760436c6317ce79f7ed5b031a5fe67cc460fd306fc76160658a94bfd4

Documento generado en 02/10/2023 10:06:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 46 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6507 

RAD.: No. 003-2018-00705-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de plazo y mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, 

en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

              

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-09-2023 en la suma total de $19.779.100,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 10,000,000.00

FECHA DE INICIO 23-ago-19

DIAS 7

TASA EFECTIVA 19.32

FECHA DE CORTE 06-sep-21

DIAS -24

TASA EFECTIVA 17.19

TIEMPO DE PLAZO 733

 TOTAL PLAZO $ 3,413,133

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 10,000,000

SALDO INTERESES $ 3,413,133

CAPITAL

TIEMPO DE PLAZO

RESUMEN FINAL

VALOR $ 10,000,000.00

FECHA DE INICIO 07-sep-21

DIAS 23

TASA EFECTIVA 25.79

FECHA DE CORTE 30-sep-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 42.05

TIEMPO DE MORA 743

 TOTAL MORA $ 6,365,967

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 10,000,000

SALDO INTERESES $ 6,365,967

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6508 

RAD.: No. 003-2019-00778-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito 

actualizada toda vez que, con el pago de los títulos ya ordenados, se cubrió el total del crédito 

aprobado, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay 

lugar disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – NIEGASE la sanción al pagador, como quiera que el mismo dio respuesta a la 

medida de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMEN LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6543 

RAD. No. 003-2019-00948-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6543, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante: Finesa S.A. Nit. 805.012.610-5  

Demandado:  Luis Mario Bermúdez Vásquez C.C. 10.346.888  

Radicación:  76-001-40-03-003-2019-00948-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre del 

demandado, LUIS MARIO BERMÚDEZ VÁSQUEZ C.C. 10.346.888, en las entidades 

financieras LULO BANK, PIBABANK, NU COLOMBIA, MOVII, limitando el embargo a la 

suma de $14.300.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 

593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-003-2019-00948-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a la entidad correspondiente a través del correo 

electrónico gerencia@mcbrownferro.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6509 

RAD.: No. 004-2016-00600-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6510 

RAD.: No. 004-2020-00359-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia que adjunta el Área de Depósitos Judiciales, en la que informa 

que el titulo judicial No. 469030002920211 ordenado en auto No. 5472 de 16 de agosto 

de 2023, ya cuenta con orden de pago, desde el 14 de septiembre de 2023; por lo tanto, 

habrá de aclararse el citado auto en tal sentido. 

 

En ese orden de ideas, y como quiera que la liquidación del crédito en este asunto se 

encuentra aprobada por la suma total de $2.303.777,oo M/Cte., con corte al 31-05-2023; por 

lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de 

la oficina de ejecución, hasta la concurrencia del crédito aprobado, en la suma de 

$2.303.777,oo M/Cte., a la parte demandante. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto primero del auto No. 5472 de 16 

de agosto de 2023, el cual quedara de la siguiente manera: 

 

“ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $2.248.696.11 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada judicial JULIANA SALAZAR 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.107.059.639, respecto de los títulos que 

se relacionan a continuación:” 

 

Documento 

Demandante
Estado

1
IMPRESO 

ENTREGADO

1
IMPRESO 

ENTREGADO

1
IMPRESO 

ENTREGADO

1
IMPRESO 

ENTREGADO

1
IMPRESO 

ENTREGADO

1
IMPRESO 

ENTREGADO

1
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $2,248,696.11 

469030002899611
ALEXANDER GOMEZ 

GOMEZ
13/03/2023

NO 

APLICA
$ 303.673,53

469030002899610
ALEXANDER GOMEZ 

GOMEZ
13/03/2023

NO 

APLICA
$ 302.711,85

469030002899609
ALEXANDER GOMEZ 

GOMEZ
13/03/2023

NO 

APLICA
$ 332.186,89

469030002899608
ALEXANDER GOMEZ 

GOMEZ
13/03/2023

NO 

APLICA
$ 313.836,17

469030002899607
ALEXANDER GOMEZ 

GOMEZ
13/03/2023

NO 

APLICA
$ 332.186,89

469030002899606
ALEXANDER GOMEZ 

GOMEZ
13/03/2023

NO 

APLICA
$ 332.186,89

469030002899605
ALEXANDER GOMEZ 

GOMEZ
13/03/2023

NO 

APLICA
$ 332.186,89

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



2 
 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del 

cual se debe pagar la suma de $55.080.89 M/cte., a favor de la parte demandante, a través 

de su abogada judicial JULIANA SALAZAR GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.107.059.639, para completar la suma de $2.303.777,oo M/Cte. y el excedente, por 

valor de $232.289.12 M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de 

este proceso, en el Banco Agrario.” 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

1
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  287,370.01 

469030002920212
ALEXANDER GOMEZ 

GOMEZ
06/05/2023

NO 

APLICA
$ 287.370,01

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6511 

RAD.: No. 004-2020-00508-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$22.185.734.06 M/Cte., al 12-02-2021 tal y como se describe en archivo 9 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6544 

RAD. No. 005-2015-01282-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6544, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: BBVA Colombia S.A. Nit 860.003.020-1 y Fondo Nacional de Garantías 

S.A. Nit. 860.003.020-1 
Demandado:  Comercializadora y Distribuidora Alejandra S.A.S. Nit. 900.307.1414  
 Yasmin Elena Zora Quintero C.C. 43.643.619  
Radicación:  76001-4003-005-2015-01282-00 

 

Visto el oficio que antecede, allegado al despacho por el OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, en el 

proceso ejecutivo bajo radicado, 76001-31-03-007-2015-00299-00, en el que informa que 

“(…) dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali profirió Auto 2.330 de diciembre primero (01) de 2.020, mediante el cual dispuso: 

"(…) PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la ejecución adelantada por el Banco WWB 

S.A. en contra de los demandados Comercializadora y Distribuidora Alejandra S.A.S y Yasmin Elena 

Zora Quintero, por pago total de la obligación. SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las 

medidas cautelares de embargo y secuestro decretadas sobre los bienes de propiedad del polo 

demandante, en la providencia No. 758 del 9 de junio 2015 (fl.7 Cdo. medidas cautelares), 

comunicadas mediante oficios Nos.1.019 y 1.020 del 9 de junio de 2015 (Fls.8 y 9); la medida de 

secuestro contenida en la providencia No. 1236 del 23 de septiembre de 2015 (fl.19) y en el 

Despacho Comisorio No. 59 (fl.20). Medidas que se deberán dejar a disposición del Juzgado Primero 

de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Cali, conforme el embargo de remanentes contenido 

en el auto No.077 del 22 de enero de 2018 (fl.27). En atención a lo anterior y a su solicitud de 

embargo de remanentes comunicada mediante oficio No. 01-2124 de agosto cuatro (04) de 2.017 

(Fol. 25 C.M.P.), la cual fuera tenida en cuenta en su debida oportunidad por el Despacho, se le 

informa que las siguientes medidas cautelares han sido puestas a su disposición  (…)”, y revisado 

el proceso, este Estrado Judicial evidencia que mediante auto (I) No. 3521 de 15 de 

septiembre de 2021, bajo RADICACIÓN No. 005-2015-01282-00, se decretó la 

terminación del proceso Ejecutivo Singular, adelantado por BBVA COLOMBIA S.A. Y 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., contra la sociedad COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUIDORA ALEJANDRA S.A.S. y YASMIN ELENA ZORA QUINTERO, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, en consecuencia, el Juzgado;  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-005-2015-01282-00. 

 

 
LL 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No: 2.886 del 10 de diciembre de 2020, proveniente de la OFICINA DE APOYO PARA 

LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 

PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares en virtud del 

de embargo de remanentes contra los aquí demandados SOCIEDAD 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUCIONES ALEJANDRA S.A.S NIT No. 900.307.141-4 

y YASMIN ELENA ZORA QUINTERO C.C. No. 43.643.619 -solicitado mediante oficio No. 

01-2124, del 04 de agosto de 2017, librado por este Despacho (visto a folio 36 del 

expediente), y a la que respondió JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio No. 170 de 24 de enero de 2018, 

(visto a folio 37 del cuaderno 2 del expediente), informado que la solicitud del embargo de 

remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar SI SURTE EFECTO LEGAL, dentro 

del proceso con radicado No. 007-2015-00299; en consecuencia, las medidas cautelares 

sobre las que se ordena el levantamiento se identifican de la siguiente manera: 

 

1. Embargo y posterior secuestro de las cuentas bancarias corrientes, de ahorro, 

certificados de depósitos, bonos, títulos valores, cuentas comunes y fiduciarias, que 

posean los aquí demandados - SOCIEDAD COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUCIONES ALEJANDRA S.A.S NIT No. 900.307.141-4 y YASMIN ELENA 

ZORA QUINTERO C.C. No. 43.643.619. (dirigido a las entidades listadas en el 

oficio No. 2883 de 10 de diciembre de 2020 (visto a folio 9 del documento 27 del 

índice electrónico del expediente). 

 

2. Embargo y posterior secuestro decretada sobre el establecimiento de comercio en 

bloque denominado COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUCIONES ALEJANDRA 

S.A.S, distinguido con la Matricula Mercantil No. 772254-2 y ubicado en la Calle 

13 No. 7-42 P 2 Local 21 de Cali. (dirigido a la CAMARA DE COMERCIO DE CALI) 

 

 
 

3. Despacho Comisorio No 059 de 23 septiembre de 2015, mediante el cual, el 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI comisiono a 

la Alcaldía Municipal de Cali – Inspecciones de Comisiones Civiles (Reparto) para 

la práctica de la medida cautelar de embargo y secuestro en bloque del 

Establecimiento de Comercio Denominado COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUCIONES ALEJANDRA S.A.S con NIT No. 900.307.141-4, ubicado en la 

Calle 13 No. 7-42 P2 Local 21 de la Ciudad de Santiago de Cali. (dirigido a la Alcaldía 
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LL 

Municipal de Cali – Inspecciones de Comisiones Civiles - Reparto). 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través del correo electrónico de las 

entidades. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6545 

RAD. No. 005-2016-00080-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. CYN/001/1404/2021 de 4 de junio de 2021, con la gestión de entrega 

debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por la SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA- SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA 

INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA CATEGORÍA ESPECIAL, y visible de la página 375 

a la 393 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte 

actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6512 

RAD.: No. 005-2018-00037-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30-08-

2023 en la suma total de $792.256.94 M/Cte., tal y como se describe a archivo 26 del 

expediente digital. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6546 

RAD.: No. 006-2014-00456-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada CLAUDIA PATRICIA RESTREPO CHAPARRO, 

obrando en nombre y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato 

de Cesión del Crédito, celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

revisado el expediente, este Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se 

identifica el crédito que se cobra en el presente proceso, por este motivo, la misma se negará; 

así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6547 

RAD. No. 006-2016-00087-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6547, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Bancolombia S.A. Nit. No. 800.150.280-0  
Demandado:  Jackeline Elena Gaitán Ibarra C.C. No. 31.881.253 

Víctor Andrés Bermúdez Gaitán C.C. No. 94.412.496 
Radicación:  76001-4003-006-2016-00087-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre de la 

demandada, JACKELINE ELENA GAITÁN IBARRA C.C. No. 31.881.253 y VÍCTOR 

ANDRÉS BERMÚDEZ GAITÁN C.C. No. 94.412.496, en las entidades financieras BANCO 

ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO CAJA SOCIAL COLOMBIA BCSC, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, limitando el embargo a la suma de $73.931.517.oo M/Cte., 

para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial 

lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-006-2016-00087-00. 

LL  2 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a la entidad correspondiente a través del correo 

electrónico juridico@velasquezuribeabogados.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6548 

RAD. No. 006-2017-00870-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6548, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo con Titulo Prendario  
Demandante: Banco Finandina S.A. Nit. No. 860.051.894-6 
Demandado:  Myriam Serna Figueroa C.C. No. 42.118.098  
Radicación:  76001-4003-006-2017-00870-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el señor MYRIAM SERNA FIGUEROA C.C. No. 42.118.09, como 

empleada de la empresa GESTORES Y CONSULTORES DE COLOMBIA S.A.S., 

correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 

154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar 

al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, 

a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$183.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 
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Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a las entidades mencionadas con copia al correo electrónico 

caicedoaguirreabogados@gmail.com, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6513 

RAD.: No. 006-2019-00173-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el apoderado demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. –  

 

NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6549 

RAD. No. 006-2019-00215-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. CYN No. 

06-0863-2023 del 29 de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, a través del cual informa que 

“(…) El JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 

mediante providencia No. 3701 del 28 de agosto del 2023, visible a folio 150 (C-1) resolvió: “…1.- 

OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

a fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada contra los bienes de la demandada 

RUBRY KATERINE MARTINEZ SERNA, dentro del proceso de la referencia SI SURTE los efectos 

legales por ser la primera comunicación que en tal sentido se allega a la presente causa. Lo anterior 

para que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado por el señor HERNANDO PEÑA, con 

Radicación No. 7600140-03-006-2019- 00215-00. (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6550 

RAD. No. 006-2019-00284-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6550, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco Popular. Nit. No. 860.007.738-9 
Demandados: Raúl Castillo Ballesteros C.C. No. 16.623.560 
Radicación:   76-001-40-03-006-2019-00284-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre del demandado, RAÚL CASTILLO 

BALLESTEROS C.C. No. 16.623.560, en las entidades financieras: BANCO 

SERFINANZA, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMIA, BANCO W S.A., BANCO 

CREDIFINANCIERA, GIROS Y FINANZAS, NEQUI, BANCOLOMBIA S.A., DAVIPLATA, 

BANCO PICHINCHA, limitando el embargo a la suma de $ 78.000.000.oo M/Cte., para que 

se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo 

retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-006-2019-00284-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA el oficio a la entidad correspondiente, con copia al correo 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6514 

RAD.: No. 007-2019-00559-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$74.050.528,oo M/Cte., al 19-08-2023 tal y como se describe en archivo 57 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6415 

RAD.: No. 007-2020-00004-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, se evidencia que, la parte demandante informo 

el cambio de razón social, de la entidad demandante, de RF ENCORE S.A.S. a RF JCAP 

S.A.S., para lo cual allego un nuevo certificado de existencia de representación legal donde 

consta dicho cambio; por lo tanto, habrá de ordenarse el pago de los títulos a nombre de RF 

JCAP S.A.S., como quiera que, del estudio del expediente se desprende que, la última 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$22.128.036.05 M/Cte., al 31-01-2021, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $4.697.177,oo, 

M/Cte a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $4.697.177,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante RF JCAP S.A.S., con Nit No. 900.575.605-8, respecto 

los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002860062 RF  ENCORE S A S 09/12/2022

NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002846105 RF  ENCORE S A S 15/11/2022
NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002831083 RF  ENCORE S A S 05/10/2022
NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002818896 RF  ENCORE S A S 02/09/2022
NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002808828 RF  ENCORE S A S 05/08/2022
NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002797849 RF  ENCORE S A S 08/07/2022
NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002784679 RF  ENCORE S A S 03/06/2022
NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002775115 RF  ENCORE S A S 06/05/2022
NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002766547 RF  ENCORE S A S 13/04/2022
NO 

APLICA
$ 278.294,00

469030002753882
RF ENCORE SAS RF 

ENCONRE SAS
07/03/2022

NO 

APLICA
$ 974.029,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.697.177,00

469030002895230 RF  ENCORE S A S 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 547.786,00

469030002890086 RF  ENCORE S A S 22/02/2023
NO 

APLICA
$ 392.422,00

469030002871618 RF  ENCORE S A S 04/01/2023
NO 

APLICA
$ 278.294,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6516 

RAD.: No. 007-2022-00603-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito remitido por el Centro de Conciliación Alianza Efectiva, en el que informan 

el inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante del ejecutado, y 

teniendo en cuenta el artículo 545 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo principal, así como las acumulaciones adelantadas en 

contra del demandado ELSY MILENA RENGIFO SALAZAR en virtud del inicio del 

procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado en el Centro de 

Centro de Conciliación Alianza Efectiva, y aceptado desde el 14 de septiembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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0JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6517 

RAD.: No. 008-2010-00217-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

AGREGAR para que conste, la copia del derecho de petición allegado por la parte actora, 

dirigido a Sanitas EPS, solicitando información del empleador del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6518 

RAD.: No. 008-2012-00790-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6519 

RAD.: No. 009-2019-00404-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$26.190.956.94 M/Cte., al 05-09-2023 tal y como se describe en archivo 12 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6520 

RAD.: No. 010-2011-00563-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c4f21a3f878b713bb7278f0bb304c8ec05741b0a17ce3d16f43bacfbae2c5d1

Documento generado en 02/10/2023 10:06:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                     Página 99 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6551 

RAD. No. 010-2014-01065-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6551, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Multiactiva De Aporte y Crédito “SOLIDARIOS” Nit. No. 

890.304.581-2  
Demandado:  Olga Lucia Lenis Rojas C.C. No. 31.860.568  
Radicación:  76001-4003-010-2014-01065-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre de la 

demandada, OLGA LUCIA LENIS ROJAS C.C. No. 31.860.568, en la entidad financiera 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO SKOTIA BANK COLPATRIA, BANCO ITAÚ, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL COLMENA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FALLLABELLA, BANCO AGRARIO, BANCOOMEVA, LULU 

BANK, NEQUI, NU COLOMBIA, MOVII, PAYU, LINERU Y DAVIPALTA., limitando el 

embargo a la suma de $7.380.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se 

ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA 

de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 

593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-010-2014-01065-00. 

LL  2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a la entidad correspondiente a través del correo 

electrónico humbesco@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6552 

RAD. No. 011-2007-00933-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 6552, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:  Cesar Augusto Mazuera Murillo C.C. 16.668.446 quien actúa en      

representación de Juan Miguel Guevara Rodríguez 
 María Isabel Guevara Rodríguez C.C. 16.668.446 

Demandados: Javier Hernan Tabima (Q.E.P.D.) C.C. 6.072.967  
Herederos:    William Alberto Tabima Arboleda C.C. 16.694.883  

  Guillermo Robinson Tabima Arboleda C.C.16.711.756  
  Gueiver Hernando Tabima Arboleda C.C.16.662.530 

Radicación:    76-001-40-03-011-2007-00933-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte 

interesada, se expida la certificación del avaluó catastral del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 370- 80819, de propiedad del demandado JAVIER 

HERNAN TABIMA C.C. 6.072.967. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Rad.: 76001-4003-011-2007-00933-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico ginatatianamongeabogada@gmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6553 

RAD. No. 012-2015-00230-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 01-3350 

de 5 de diciembre de 2018, proferido por este Despacho (folio 41 del cuaderno 2 del 

expediente físico), dirigido al BANCO FALABELLA, con datos actualizados. Amplíese el 

límite del embargo a la suma $ 139.500.000.oo M/cte., para que los dineros descontados 

sean consignados, en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI). 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a 

la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. 

referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la 

parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

marenca_h@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6554 

RAD. No. 013-2007-00402-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0363/2023 de fecha 26 de junio de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

FINANDINA S.A., BANCO BANCAMIA S.A., BANCO BBVA, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CREDIFINANCIERA S.A., BANCO CAJA SOCIAL BCSC, 

BANCPO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCPO SERFINANZA, BANCO 

COLPATRIA, BANCOLOMBIA S.A, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6555 

RAD. No. 013-2009-01085-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 6555, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Edificio Piedemonte P.H. Nit. No. 800.094.323-9 
Demandados:  Gloria Soledad Mutis Benavidez C.C. 31.861.415  

Hugo Salazar Rivas C.C. 14.962.073 
Radicación:  76-001-40-03-013-2009-01085-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL - 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida la 

certificación del avaluó catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370- 299595, de propiedad de los GLORIA SOLEDAD MUTIS BENAVIDEZ C.C. 31.861.415 y 

HUGO SALAZAR RIVAS C.C. 14.962.073 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-013-2009-01085-00. 

 

LL 

 La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico gescoasesores@yahoo.es. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 

(I) No. 5589 del 19 de julio de 2023, allegadas al Despacho por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE 

CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 

DISTRITAL -, en la informa “(…) Para acceder a la información requerida frente al predio relacionado 

con los folios de matrícula inmobiliaria No. 370-299553 y 370-299579, es necesario efectuar el pago 

del Certificado de Inscripción Catastral con anexo 1, el cual es expedido por la Subdirección de 

Catastro. Lo anterior, con fundamento en la Resolución 4131.050.21.2100 del 03 de junio de 2021 

corregida mediante Resolución No. 4131.050.21.2272 del 15 de junio de 2021, “Por medio de la cual 

se reajustan los valores de venta de los derechos por servicios catastrales que produce y 

comercializa la Subdirección de Catastro del Distrito especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la cual establece un valor de 

$18.300, más las estampillas tal como lo menciona, el parágrafo 1 del artículo 11 de la misma 

resolución. De acuerdo a lo anterior, es importante aclarar que, para adquirir las estampillas, se exige 

el recibo oficial de pago de las mismas expedido por la Subdirección de Catastro Distrital, este recibo 

es el oficial para generar el pago en la Tesorería Distrital. Adicionalmente, se informa que, para 

solicitar el Certificado de Inscripción Catastral, deberá presentar original y copia de la cédula de 

ciudadanía; en caso de no presentarse. el propietario podrá autorizar a un tercero por escrito con 

copia de los documentos de identidad de ambos. Si el documento es para un proceso judicial la parte 

interesada, deberá presentar el reconocimiento de personería jurídica del juzgado, la autorización y 

el documento de la persona autorizada o el auto del juzgado donde se admite la demanda. (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6521 

RAD.: No. 013-2010-00182-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 6556 

RAD. No. 013-2016-00694-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6556, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:        Ejecutivo   

Demandante: Banco Pichincha S.A Nit. 890.200.756-7  

Demandado:  Fernando De La Cruz Arias Perdomo C.C. 94.305.764  

Radicación:   76001-4003-013-2016-00694-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del REMANENTE del producto de los ya 

embargados, de propiedad de la parte demandada, FERNANDO DE LA CRUZ ARIAS 

PERDOMO C.C. 94.305.764, que se tramita en su contra, en el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA, bajo el número de radicación 2018-324. 

 

El Juzgado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado 

en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-400-013-2016-00694-00. 

 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc00f538607e0cac15399ca86a5f8672728399c0d53e9198ba14bc50f3d84f1c

Documento generado en 02/10/2023 10:09:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 127 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6522 

RAD.: No. 013-2019-00879-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, se evidencia que, la parte demandante informo el cambio 

de razón social, de la entidad demandante, de RF ENCORE S.A.S. a RF JCAP S.A.S., para lo cual 

allego un nuevo certificado de existencia de representación legal donde consta dicho cambio; por lo 

tanto, habrá de ordenarse el pago de los títulos a nombre de RF JCAP S.A.S., como quiera que, del 

estudio del expediente se desprende que, la última liquidación del crédito en este asunto se encuentra 

aprobada por la suma total de $21.912.798.29 M/Cte., al 30-09-2021, por lo tanto, se ordenará la 

entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de 

$168.073,oo, M/cte a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $168.073,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante RF JCAP S.A.S., con Nit No. 900.575.605-8, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 168.073,00

469030002746530 RF ENCORE SAS 16/02/2022
NO 

APLICA
$ 168.073,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6557 

RAD. No. 014-2014-00458-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6557, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante Gloria Isabel Zuluaga Cardona C.C. 29.345.352 
Demandado:  Jhon Alexander Ospina C.C. No. 94.324.921 
 Julio Cesar García Noreña C.C. 4.563.728 
Radicación:  76-001-40-03-014-2014-00458-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, a fin de 

que se sirva informar si el demandado JHON ALEXANDER OSPINA, identificado con C.C. 

No. 94.324.921, se encuentra afiliado a esa entidad como empleado, independiente o 

pensionado y de ser el caso de encontrarse empleado, suministrar información relativa a su 

empleador como Nit, dirección e información de contacto. 

 

La entidad, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-014-2014-00458-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, 

con copia al correo gizucar@gmail.com , advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6558 

RAD. No. 014-2017-00095-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6558, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante: Banco BBVA Colombia Nit. No.860.003.020-1 
Demandado:  José Alcibíades Álvarez C.C. No 75.000.780 
Radicación:  76001-4003-014-2017-00095-00 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita que se libre despacho comisorio en el proceso de la referencia, con destino a la 

autoridad competente, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el SECUESTRO del vehículo particular de placas IFY- 531, de 

propiedad del demandado, señor JOSÉ ALCIBÍADES ÁLVAREZ C.C. No 75.000.780.  

 

SEGUNDO. - COMISIONASE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI, por intermedio de su Secretario o quien haga sus veces, para que lleve a cabo la 

diligencia anteriormente señalada, sobre el vehículo que se encuentra ubicado en el en el 

parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., Cra. 66 No. 13 - 11, de la ciudad de Cali 

– Valle del Cauca.  

 

El destinatario antes mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-014-2017-00095-00. 

 

LL 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, facultando al comisionado para subcomisionar si fuera necesario y para 

nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle honorarios en caso necesario, con 

copia al correo electrónico. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará 

copias y demás información útil para el éxito de la comisión. 

puertaycastro@puertaycastro.com, advirtiendo que en caso de actualización y/o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6559 

RAD. No. 014-2017-00853-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el oficio que antecede, allegado por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE, en el que informa de la terminación del 

proceso bajo radicado 008-2017-00649-00, y que deja a disposición remanentes, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/008/1563/2023 del 25 de julio de 2023, proveniente del JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE, mediante el cual 

informa que “(…) El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, mediante Auto No. 4771 del 24 de julio de 2023, resolvió: 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO TACITO el proceso 

adelantado por JOHN URIBE E HIJOS S.A. contra OLGA INES CASTAÑO MONTES al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso. SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento del secuestro de los 

bienes de propiedad del (os) demandado(s) y DEJAR A DISPOSICION las medidas 

cautelares decretadas en el presente proceso y en virtud al embargo de remanentes que 

fuera comunicado por el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por SI S.A. contra OLGA 

INES CASTAÑO MONTES distinguido con radicación 014- 2017-00853-00, que se 

encuentra actualmente vigente en este asunto, se deja a disposición de aquel, los bienes 

aquí desembargados de propiedad del demandado OLGA INES CASTAÑO MONTES 

identificado con cedula de ciudadanía No. 31.473.609, bienes que a continuación se 

relacionaran: El embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas de 

ahorros, cuentas corrientes, CDT´s o a cualquier otro título posea la parte demandada 

OLGA INES CASTAÑO MONTES identificado con cedula de ciudadanía No. 31.473.609 en 

los bancos y corporaciones relacionados en los escritos de medidas cautelares. Medida 

comunicada por oficio No. 2908 del 22/09/2017, proferido por el Juzgado 08 Civil Municipal 

de Cali.”, … En consecuencia, se deja a disposición del Juzgado 01 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, para que obre y conste dentro del proceso No. 014-2017-



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-014-2017-00853-00. 
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00853-00 la siguiente medida:-Oficio No. CYN/008/1562/2023 medida de embargo de los 

dineros que posea el demandado en las entidades bancarias, relacionadas en el escrito de 

medida previas.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6560 

RAD. No. 016-2020-00142-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado Dr. FERNANDO 

UMAÑA VILLANUEVA, identificado con C.C. No. 14.972.305 y T.P. 206.828 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandada CONSTRUCTORA ALPES 

SA NIT. 890.320.987-6, de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

gerencia@constructoraalpes.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6561 

RAD.: No. 016-2020-00142-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA, póngase a disposición del señor FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA, 

apoderado principal de la sociedad OCHOA & DIAZ ABOGADOS S.A.S., quien es parte 

DEMANDANTE - CESIONARIA -, el presente proceso ejecutivo para las revisiones que 

considere pertinentes. No obstante, indíquesele mencionado que, si desea solicitar cita para la 

revisión del expediente o él envió del link para la revisión, debe elevar la solicitud al correo 

electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo que ha sido destinado para 

atender las solicitudes que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este 

Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6562 

RAD. No. 017-2015-00607-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0383/2023 de fecha 5 de julio de 2023, allegadas al Despacho por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual 

informa “(…) Atendiendo a su solicitud y oficio No. CNY/001/0383/2023 de fecha 05 de julio de 

2023, emitido al interior del proceso No.76001400301720150060700 teniendo en cuenta la 

normatividad legal vigente, se concluye que para la nómina de octubre de 2023, se aplicó la novedad 

de creación embargo del 30%de la mesada pensional de la señora STELLA OMAIRA VILLEGAS 

TORRES, identificada conC.C.31936474, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS Y JURIDICOS conNIT.9002928675 con limite $21.246.726 , valores que 

serán girados a la cuenta de Depósitos judiciales del Banco Agrario No. 760012041700. (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6523 

RAD.: No. 017-2016-00488-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito 

actualizada toda vez que, con el pago de los títulos ya ordenados, se cubrió el total del crédito 

aprobado, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay 

lugar disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMEN LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO 

DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 6524 

RAD.: No. 017-2016-00637-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el demandado ELÍAS MAURICIO GONZÁLEZ YACUP, presentó 

escrito solicitando la reproducción y actualización de los oficios de desembargo, no 

obstante, de la revisión del expediente, se desprende que, el expediente físico se encuentra 

extraviado, pues así los informa la Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, donde presentan informes de los líderes de cada área, 

manifestando que, realizada la búsqueda del proceso no se obtuvieron resultados positivos, 

por lo que la Secretaria interpuso denuncia por extravió ante la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN el 1º de noviembre de 2022. 

 

En ese orden de ideas, y esperado un tiempo prudencial, con el fin de que en una eventual 

nueva búsqueda, o con el paso del tiempo, el proceso bajo el radicado No. 760014003-

017-2016-00637-00 surja, sin que ello ocurriere a la fecha de manera positiva, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 126 del C.G.P., y cumplidas las gestiones 

pertinentes, con el fin de garantizar los derechos de quien tienen interés en esta causa, se 

ordenará la reconstrucción del proceso, para lo cual, se citara a las partes para que se 

sirvan aportar grabaciones, y documentos que posean pertinentes para lograr la 

reconstrucción del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

reconstrucción del expediente bajo el radicado 760014003-017-2016-00637-00 la del 

veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 

(9:00 A.M.) 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a las partes intervinientes dentro del proceso bajo el radicado 

No. 760014003-017-2016-00637-00, para que, llegada la fecha y hora para la audiencia de 

reconstrucción, aporten grabaciones, y documentos que posean concernientes al citado 

proceso, los cuales deberán ser remitidos a la dirección electrónica 

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en formatos PDF, con el fin de 

lograr la mayor reconstrucción posible del expediente. 

 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO. – INFÓRMASE a las partes que la AUDIENCIA DE RECONTRUCCION se 

llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el art. 126 del C.G.P., 

en el aplicativo Lifesize, siendo publicado el enlace de la audiencia en el micrositio web del 

Despacho en la Página web de la Rama Judicial.  

 

CUARTO. – POR SECRETARIA OFICIESE de forma inmediata a todos los Jueces de la 

República de Colombia, a través del Consejo Seccional de la Judicatura, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes al recibido de la correspondiente comunicación, 

informen si fue decretado embargo de remanente o de los bienes que se llegaren a 

desembargar de los demandados según Sistema Siglo XXI, PEDRO ALFONSO BOLAÑOS 

C.C. 14.987.083; GERMÁN ALONSO MARULANDA ACEVEDO C.C. 71.727.079; 

MANTENIMIENTOS PABON S.A.S. NIT. 900.711.704-2; ELÍAS MAURICIO GONZÁLEZ 

C.C. 94.374.562; y CATALINA MARIA ROMERO VELÁSQUEZ, en el proceso con 

radicado No. 760014003-017-2016-00637-00. Lo anterior, con el fin de lograr la 

reconstrucción del expediente antes citado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6525 

RAD.: No. 017-2017-00387-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6526 

RAD.: No. 018-2020-00389-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia del Área de Depósitos Judiciales, informando que los títulos 

convertidos por el Juzgado de origen se encuentran disponibles, y como quiera que en el 

presente asunto se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 447 del 

C.G.P., toda vez que la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la 

suma total de $94.461.270,oo, M/Cte., al 19-07-2022; por lo tanto, se ordenará la entrega de 

los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución, en la suma 

de $10.897.177,oo, M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $10.897.177,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA identificado con Nit No. 900.528.910-1, para que sean 

consignados a la cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia No. 3-160-10-00849-8, 

respecto de los títulos que se relacionan a continuación: 

 

Documento 

Demandante
Estado

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002973095

COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973094
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973093
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 706.188,00

469030002973092
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973091
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973090
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973089
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973088
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973087
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 644.605,00

469030002973086
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973085
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973084
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973083
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973082
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973081
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 10.897.177,00

469030002973116
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973115
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973114
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973113
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973112
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973111
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973110
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973109
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 1.837.986,00

469030002973108
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973107
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973106
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 778.796,00

469030002973105
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973104
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973103
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973102
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973101
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973100
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 747.644,00

469030002973099
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973098
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973097
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

469030002973096
COOPHUMANA 

COOPERATIVA MULTIACT
12/09/2023

NO 

APLICA
$ 199.418,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6527 

RAD.: No. 019-2019-00547-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y subsidio de apelación contra del auto 

No. 1791 de 15 de marzo de 2023; en el que el Despacho modifica la liquidación del crédito. 

 

Sostiene la apoderada demandante, de la entidad subrogataria AFIANZADORA NACIONAL que 

debe reponerse el auto atacado, alegando que se presentó la liquidación por la suma de 

$2.370.000 M/Cte., y que equivale a los valores por los cánones de arrendamiento y cláusula 

penal, además de las costas aprobadas; por lo que considera que se encuentra ajustada a lo 

ordenado en el mandamiento de pago y sentencia, considerando que no debe excluirse la suma de 

cánones de arrendamiento que según entiende por pago, fue modificado el crédito en el auto 

atacado, y en consecuencia solicita se apruebe el crédito tal y como fue presentado. 

 

CONSIDERACIONES. – 

 

Es preciso manifestar que, la intención del recurso de reposición es que el Juez retorne a la 

providencia atacada y la reforme o revoque con base en la advertencia o argumentos presentados 

por el inconforme, teniendo la oportunidad el funcionario de proferir una nueva decisión, sin 

embargo, delanteramente se evidencia que no hay motivo para revocar la decisión judicial 

recusada, como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, tal y como se procede a 

exponer. 

 

Ahora bien, del estudio del expediente se desprende que, el auto ejecutivo de pago dispuso el 

cobro de 3 cánones de arrendamiento, cada uno por valor de $395.000,oo M/Cte., más una 

clausula penal por valor de $1.185.000,oo M/Cte., para un total de $2.370.000,oo M/Cte., más las 

costas; en contra de los demandados, y en favor del demandante LUÍS ALFONSO SUAZA 

CADAVID; empero, mediante auto No. 139 de 21 de enero de 2022, el Juzgado de origen, acepto 

una subrogación parcial en favor de AFIANZADORA NACIONAL S.A., hasta por la suma 

cancelada al demandante por valor total de $1.485.000,oo M/Cte., luego entonces, es únicamente 

esa suma la cual puede cobrar la entidad subrogatoria parcial, y la cual puede liquidar conforme al 

articulo 446 del C.G.P. 

 

En ese orden de ideas, llama poderosamente la atención del Despacho, el hecho que la recurrente, 

pretenda el cobro del total del crédito, cuando a la entidad que representa, se le reconoció 

exclusivamente una obligación parcial hasta por la suma de $1.485.000,oo M/Cte., sin que pueda 

ahora intentar cobrar también el saldo en favor del demandante principal señor SUAZA CADAVID. 
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No obstante, y dejado por sentado lo anterior, el auto objeto de reproche no liquida el valor 

subrogado, si no por el contrario, aprueba el saldo pendiente de pago al demandante principal, en 

consecuencia, solo en ese sentido, habrá de revocarse el auto con el fin de aprobar el valor que 

por cuenta de la subrogación le fue aceptado a la entidad AFIANZADORA NACIONAL S.A., 

quedando de la siguiente manera: 

 

Capital subrogado  $1.485.000 

Total $1.485.000 

 

En consecuencia, y sin más consideraciones se impone revocar el auto No. 1791 de 15 de marzo 

de 2023, conforme a lo antes expuesto, y, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REVOCASE el auto No. 1791 de 15 de marzo de 2023, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE en consecuencia de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito 

de presentada por la parte subrogataria AFIANZADORA NACIONAL S.A., y en su lugar, se tendrá 

como monto total la suma de $1.485.000,oo M/Cte. como capital fijo, tal y como se describe en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. – AGREGASE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, la respuesta allegada por la 

entidad PROCEVEL S.A.S., así 

 

  

NOTIFIQUESE. – 

 

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6528/ 

RAD.: No. 019-2022-00454-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia del Área de Depósitos Judiciales, informando que los títulos convertidos 

por el Juzgado de origen se encuentran disponibles, y como quiera que en el presente asunto se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 447 del C.G.P., toda vez que la liquidación 

del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $37.446.117,oo, M/Cte., al 16-

11-2022; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuanta única 

de la oficina de ejecución, en la suma de $196.147,oo, M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $196.147,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de su abogado JULIO ALBERTO DE LOS RIOS MARMOLEJO con C.C. No. 

6.478.963, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

8050189422
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 196.147,00

469030002974128
COOPERATIVA NUEVO 

MILENIO
15/09/2023

NO 

APLICA
$ 196.147,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6529 

RAD.: No. 020-2013-00358-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante folio 51 del expediente físico, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por 

lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6563 

RAD. No. 021-2018-00828-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede allegado al Despacho por la apoderada judicial de la parte 

demandante, abogada DORIS IRLANDA CEBALLOS CERON, en el que solicita fijar fecha 

de secuestre; revisado el expediente se evidencia que el despacho comisorio con la 

diligencia solicitada fue remitido mediante oficio No.  CYN/001/1745/2022 de 29 agosto 

de 2022, a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDIA DE CALI, 

sin que a la fecha haya información respecto a lo allí solicitado, en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito 

allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, abogada DORIS IRLANDA 

CEBALLOS CERON, visto de la página 271 a la 275, para lo pertinente. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA 

ALCALDIA DE CALI, para que se sirva informar que gestiones se han realizado para 

lograr dar cumplimiento a lo ordenado mediante oficio No. CYN/001/1745/2022 de 29 de 

agosto de 2022, en el cual se dispuso “(…) “PRIMERO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA 

DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDIA DE CALI, para que lleve a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del bien inmueble de propiedad del demandado JORGE ALONSO VIERA MUÑOZ 

identificado con C.C. 16.598.821, sobre el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 

370-160606 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la 1) Calle 1 

No. 47-15/61 Deposito 8 Unidad Residencial “El Dorado”; 2) Carrera 47 1-06. (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6564 

RAD. No. 022-2016-00026-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el Representante Legal de la sociedad 

COMPAÑÍA DE INVESTIGACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS CIJAD S.A.S, 

señor JOSÉ RAMÓN LAITON PARDO, titulado, “Comunicación de la Imposibilidad Sobre 

la Custodia y Almacenamiento del Vehículo de Placas: HQG-19A y Derecho De Petición”, 

en el que informa “(…) por medio de la presente y teniendo en cuenta los datos de la referencia, 

de forma respetuosa y comedida, ME PERMITO COMUNICAR Y PETICIONAR A ESTA SEDE 

JUDICIAL EN CABEZA DE SU TITULAR Y DE SU SECRETARÍA, tomando como fundamento lo 

siguiente: COMUNICACIÓN DE LA IMPOSIBILIDAD SOBRE LA CUSTODIA Y 

ALMACENAMIENTO DEL VEHICULO DE PLACAS: HQG-19A (…)”, en el que solicita “(…) EL 

RETIRO INMEDIATO del vehículo de PLACAS: HQG-19A, EL PAGO INMEDIATO de la deuda por 

concepto de CUSTODIA Y ALMACENAMIENTO que asciende a la fecha de la presente misiva a la 

suma de 7.555.971,93 más IVA por: $ 1.435.634,67, siendo un total de: $ 8.991.606,60 (…)”; 

corolario a lo anterior, es importante aclarar al solicitante que en relación con el mecanismo 

de derecho de petición, de que trata el artículo 23 de la Carta Política, habrá en primer 

lugar de manifestar este Estrado Judicial lo dicho por la Honorable Corte Constitucional en 

su sentencia T-377, de abril 3 de 2000, con ponencia del Magistrado Alejandro Martínez 

Caballero, en lo referente a que: “El derecho de petición no procede para poner en marcha 

el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley 

procesal.” (Cursiva y subrayado propio), y en relación a la solicitud presentada en el escrito 

allegado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito 

allegado por, el Representante Legal de la sociedad CIJAD S.A.S., calendado el 19 de 

septiembre de 2023. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – PONER EN CONOCIMIENTO de la secuestre sociedad DMH SERVICIOS 

INGENIERIA S.A.S., quien se ubica en la carrera 4 No. 12 – 41, oficina 1111 piso 11, 

teléfonos de contacto 3104183960 y 3024696971, para los fines pertinentes, el memorial, 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-022-2016-00026-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
LL   2 

allegado por la sociedad CIJAD S.A.S., visto de la página 204 a la 209 del índice del 

expediente electrónico. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE que por la SECRETARÍA se REQUIERA, a la sociedad 

secuestre DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S., quien se ubica en la carrera 4 No. 12 – 

41, oficina 1111 piso 11, teléfonos de contacto 3104183960 y 3024696971, a fin de que se 

sirva presentar el informe de sus gestiones del bien mueble a su cargo, de conformidad con 

el artículo 51. Del C.G.P., y se pronuncie respecto a la administración del vehículo 

identificado con placa HQG-19A, desde el 20 de agosto de 2017 a la fecha, en relación al 

memorial aportado por la la sociedad CIJAD S.A.S., y los hechos descritos que pueden 

afectar la custodia del vehículo en cuestión. Para esto dispone de un término máximo de 

10 días, so pena a las sanciones de ley a que haya lugar. PREVINIENDOLE que de no 

cumplir con la orden anterior incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el 

artículo 44 del C.G.P. 

 

CUARTO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la sociedad 

secuestre DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S., advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6565 

RAD. No. 022-2017-00771-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el Representante Legal de la sociedad COMPAÑÍA 

DE INVESTIGACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS CIJAD S.A.S, señor JOSÉ RAMÓN 

LAITON PARDO, titulado, “Comunicación De La Imposibilidad Sobre La Custodia Y Almacenamiento 

Del Vehículo De Placas: HXJ-27E Y Derecho De Petición”, en el que informa “(…) por medio de la 

presente y teniendo en cuenta los datos de la referencia, de forma respetuosa y comedida, ME 

PERMITO COMUNICAR Y PETICIONAR A ESTA SEDE JUDICIAL EN CABEZA DE SU TITULAR 

Y DE SU SECRETARÍA, tomando como fundamento lo siguiente: COMUNICACIÓN DE LA 

IMPOSIBILIDAD SOBRE LA CUSTODIA Y ALMACENAMIENTO DEL VEHICULO DE PLACAS: 

HXJ-27E (…)”, en el que solicita “(…) EL RETIRO INMEDIATO del vehículo de PLACAS: HXJ-27E, 

EL PAGO INMEDIATO de la deuda por concepto de CUSTODIA Y ALMACENAMIENTO que 

asciende a la fecha de la presente misiva a la suma de $ 5.877.066,47más IVA por: $ 1.116.642,63, 

siendo un total de: $ 6.993.709,10, y que SE RESPONDA EL PRESENTE EN LOS TÉRMINOS 

QUE ORDENA LA LEY (…)”; corolario a lo anterior, es importante aclarar al solicitante que en 

relación con el mecanismo de derecho de petición, de que trata el artículo 23 de la Carta Política, 

habrá en primer lugar de manifestar este Estrado Judicial lo dicho por la Honorable Corte 

Constitucional en su sentencia T-377, de abril 3 de 2000, con ponencia del Magistrado Alejandro 

Martínez Caballero, en lo referente a que: “El derecho de petición no procede para poner en marcha 

el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya 

que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal.” (Cursiva y subrayado propio), 

aunado a lo anterior es menester del Despacho informar que el presente proceso se encuentra 

terminado por desistimiento tácito mediante auto (I) No. 1209 de 27 de febrero de 2023 y en 

relación a la solicitud presentada en el escrito allegado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes, el escrito presentado por el Representante Legal de 

la sociedad COMPAÑÍA DE INVESTIGACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS CIJAD 

S.A.S, visible en la página 4 a la 8 del índice electrónico del expediente, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6530 

RAD.: No. 023-2009-00972-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante folio 412 del expediente físico – C1, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6531 

RAD.: No. 024-2004-00156-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por el demandado, y 

como quiera que el presente asunto fue terminado por pago total, por lo tanto, se ordenará la 

entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, 

por valor de $3.974.768,oo M/Cte. al demandado 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar 

la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $3.974.768,oo M/Cte a favor de la parte 

demanda ADRIANA OSORIO con la CC . 31.987.037, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002975478

JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 67.941,00

469030002975477
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 72.886,00

469030002975476
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.864,00

469030002975475
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 12.901,00

469030002975474
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 67.822,00

469030002975473
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.864,00

469030002975472
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 67.941,00

469030002975471
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.864,00

469030002975470
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 20.839,00

469030002975469
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 73.427,00

469030002975468
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 73.427,00

469030002975467
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.381,00

469030002975466
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 66.745,00

469030002975465
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 73.427,00

469030002975464
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 33.545,00

469030002975463
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 73.427,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

94372221
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.974.768,00

469030002975520
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 73.334,00

469030002975519
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 65.479,00

469030002975518
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 57.073,00

469030002975517
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 39.159,00

469030002975516
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 73.334,00

469030002975515
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 81.740,00

469030002975514
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 81.740,00

469030002975513
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 73.596,00

469030002975512
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 80.510,00

469030002975511
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.040,00

469030002975510
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 71.107,00

469030002975509
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 83.415,00

469030002975508
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 51.639,00

469030002975507
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 83.415,00

469030002975506
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.180,00

469030002975505
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 75.272,00

469030002975504
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 91.559,00

469030002975503
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 91.559,00

469030002975502
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 68.646,00

469030002975501
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 75.960,00

469030002975500
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 82.644,00

469030002975499
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.823,00

469030002975498
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.823,00

469030002975497
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 82.644,00

469030002975496
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 74.823,00

469030002975495
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 82.644,00

469030002975494
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 36.902,00

469030002975493
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 82.644,00

469030002975492
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 82.644,00

469030002975491
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 75.940,00

469030002975490
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 55.409,00

469030002975489
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 72.460,00

469030002975488
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 72.460,00

469030002975487
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 79.860,00

469030002975486
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 22.290,00

469030002975485
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 79.860,00

469030002975484
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 79.860,00

469030002975483
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 72.460,00

469030002975482
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 72.270,00

469030002975481
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 72.270,00

469030002975480
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 13.962,00

469030002975479
JUAN CARLOS HENAO 

MURILLO
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 61.018,00
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NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6566 

RAD. No. 024-2016-00556-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6566, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Prendario  

Demandante: Banco Pichincha Nit. 890.200.756-7  

Demandado:  Adriana Rubiano González C.C. 66.849.825  

Radicación:  76001-40-03-024-2016-00556-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre de la 

demandada, ADRIANA RUBIANO GONZÁLEZ c.c. 66.849.825, en el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, limitando el embargo a la suma de $56.849.825.oo M/Cte., para que se 

tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Prendario 
Radicado: 76001-4003-024-2016-00556-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a la entidad correspondiente a través del correo 

electrónico info@oficinadeabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6567 

RAD. No. 025-2016-00110-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el Representante Legal de la sociedad COMPAÑÍA 

DE INVESTIGACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS CIJAD S.A.S, señor JOSÉ RAMÓN 

LAITON PARDO, titulado, “Comunicación De La Imposibilidad Sobre La Custodia Y Almacenamiento 

Del Vehículo De Placas: VBQ-130 Y Derecho De Petición”, en el que informa “(…) por medio de la 

presente y teniendo en cuenta los datos de la referencia, de forma respetuosa y comedida, ME 

PERMITO COMUNICAR Y PETICIONAR A ESTA SEDE JUDICIAL EN CABEZA DE SU TITULAR 

Y DE SU SECRETARÍA, tomando como fundamento lo siguiente: COMUNICACIÓN DE LA 

IMPOSIBILIDAD SOBRE LA CUSTODIA Y ALMACENAMIENTO DEL VEHICULO DE PLACAS: 

VBQ-130 (…)”, en el que solicita “(…) EL RETIRO INMEDIATO del vehículo de PLACAS: VBQ-130, 

EL PAGO INMEDIATO de la deuda por concepto de CUSTODIA Y ALMACENAMIENTO que 

asciende a la fecha de la presente misiva a la suma de 26.356.227,33 más IVA por: $ 5.007.683,19, 

siendo un total de: $ 31.363.910,52, y que SE RESPONDA EL PRESENTE EN LOS TÉRMINOS 

QUE ORDENA LA LEY (…)”; corolario a lo anterior, es importante aclarar al solicitante que en 

relación con el mecanismo de derecho de petición, de que trata el artículo 23 de la Carta Política, 

habrá en primer lugar de manifestar este Estrado Judicial lo dicho por la Honorable Corte 

Constitucional en su sentencia T-377, de abril 3 de 2000, con ponencia del Magistrado Alejandro 

Martínez Caballero, en lo referente a que: “El derecho de petición no procede para poner en marcha 

el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya 

que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal.” (Cursiva y subrayado propio), 

aunado a lo anterior es menester del Despacho informar que el presente proceso se encuentra 

terminado por desistimiento tácito mediante oficio (I) No. CYN/001/1436/2022 de 6 de junio de 

2022 y en relación a la solicitud presentada en el escrito allegado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes, el escrito presentado por el Representante Legal de 

la sociedad COMPAÑÍA DE INVESTIGACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS CIJAD 

S.A.S, visible en la página 9 a la 13 del índice electrónico del expediente, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6532 

RAD.: No. 025-2017-00568-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

En atención al escrito que antecede, allegado por el abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, 

se evidencia que el mismo no tiene facultad para actuar en este asunto, como quiera que 

hubo cesión del crédito, en consecuencia, se; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración el escrito allegado, como quiera que quien lo presenta, no 

tiene facultad para actuar en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6533 

RAD.: No. 028-2019-00722-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

6533, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Gloria Eulalia Sarria Quintero CC 31.263.341 

Demandado:  Nelson Eduardo Riaño Montaño CC 16.696.394 

Ana Lucia Vinasco CC 25.053.104 

Radicación: 76001400302820190072200 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, por lo que se le impartirá su aprobación. 

 

Además, solicita la apoderada judicial de la parte actora solicita se decrete medida cautelar 

en contra del aquí demandado, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos en el Art. 593, y 599 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la 

suma total de $14.763.533.35 M/Cte., al 24-08-2023 tal y como se describe en archivo 25 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO. – DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados que por 

descuentos del salario del demandado NELSON EDUARDO RIAÑO MONTAÑO CC 

16.696.394, son consignados a cargo al proceso que cursa en el JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, siendo demandante el señor AMADOR GARCÍA GÓMEZ contra el 

demandado NELSON EDUARDO RIAÑO MONTAÑO bajo la radicación 7600140030142005-

0052100.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6534 

RAD.: No. 029-2011-01232-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia del área de depósitos judiciales, informando que los títulos 

convertidos por el Juzgado de origen se encuentran disponibles, y como quiera que en el 

presente asunto se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 447 del 

C.G.P., toda vez que la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la 

suma total de $2.019.390,oo, M/Cte., al 31-10-2014; por lo tanto, se ordenará la entrega de 

los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución, en la suma 

de $97.464,oo, M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $97.464,oo M/Cte., a favor de 

la parte demandante a través de su abogada ELIZABETH CRISTINA ARANGO SERNA con 

C.C. No. 31.998.453, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9005756058
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 168.073,00

469030002746530 RF ENCORE SAS 16/02/2022
NO 

APLICA
$ 168.073,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6568 

RAD. No. 029-2016-00169-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 134 ordenado mediante auto No. 6128 de fecha 27 de septiembre de 2019, 

debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por la SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- SUBSECRETARIA 

DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA y visible de la página 135 a la 151 del índice 

electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6535 

RAD.: No. 029-2022-00531-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito remitido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, en 

el que informan el inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante 

del ejecutado, y teniendo en cuenta el artículo 545 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo principal, así como las acumulaciones adelantadas en 

contra del demandado JAVIER ROLANDO ROSERO OLIVA en virtud del inicio del procedimiento 

de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado en el Centro de CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, y aceptado desde el 20 de septiembre de 

2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6569 

RAD. No. 030-2020-00072-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6569, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante: Cooperativa Multiactiva COOADAMS C.C. No. 890.306.527-3 
Demandado:  Willington Valencia Rivas C.C. No 16.986.653 
Radicación:  76-001-40-03-030-2020-00072-00 

 

Vistos los escritos que anteceden con la devolución del despacho comisorio Despacho 

Comisorio No. 001/0452, por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, 

en donde informa, con el fin de “(…) aclarar la dirección del predio a secuestrar o de que sea 

comisionado el Juzgado correcto en la ciudad donde se encuentre ubicado el predio (…)”; revisado 

el expediente se evidencia que el predio en cuestión se encuentra  registrado en la OFICINA 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, por tanto la competencia corresponde a los 

juzgados civiles municipales de reparto de esta ciudad, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución 

del Despacho Comisorio No. 001/0452 del 31 de agosto de 2023, sin diligenciar; allegado 

a este Despacho por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, y visible 

de la página 473 a la 488 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento 

de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-611720 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

Predio urbano ubicado en la Carrera 1 No. 70-210 Conjunto Residencial La Portada de 

Comfandi Apto 403 Tipo A Bloque 8 Conjunto A., de propiedad del demandado 

WILLINGTON VALENCIA RIVAS C.C. No 16.986.653. 

 

TERCERO. –  Que de conformidad con el numeral 2º. Del artículo 26 del Acuerdo No. 

PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura creo dos 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-030-2020-00072-00. 

 

LL 

(2) juzgados civiles municipales en esta ciudad, para conocimiento, exclusivo, de 

despachos comisorios, para tal efecto COMISIÓNESE a los JUZGADOS 36 o 37 CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que a través de la DIRECCION SECCIONAL 

OFICINA JUDICIAL ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, direccione al funcionario 

que dentro de sus facultades designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-611720 de propiedad del 

demandado WILLINGTON VALENCIA RIVAS C.C. No 16.986.653. 

 

CUARTO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, facultando al comisionado nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre 

y fijarle honorarios en caso necesario. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite 

y aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

QUINTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte 

interesada, a saber: contacto@djesas.com,  el despacho comisorio anteriormente 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6536 

RAD.: No. 033-2019-00354-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, se le impartirá su aprobación. 

 

Por otra parte, respecto del escrito allegado por el abogado Oscar Mauricio Peláez, se 

evidencia que el mismo no tiene facultad para actuar en este asunto, como quiera que hubo 

cesión del crédito, en consecuencia; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la 

suma total de $43.543.723,oo M/Cte., al 16-08-2022 tal y como se describe en archivo 22 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6570 

RAD. No. 034-2016-00628-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6570, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Prendario  

Demandante: Conjunto Residencial Bocana Real Nit. 900.167.252-1  

Demandado:  Jairo Bladimiro Onofre Jurado C.C. 7.341.284  

Radicación:  76001-4003-034-2016-00628-00 

 

Visto los escritos que anteceden, el primero allegado por la sociedad DMH SERVICIOS E 

INGENIERIA SAS, quienes actúan en calidad de secuestre dentro del proceso, y el 

memorial de la apodera judicial de la parte actora, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines 

pertinentes, el memorial, allegado por la secuestre, sociedad DMH SERVICIOS E 

INGENIERIA S.A.S., visto de la página 139 a la 141 del índice electrónico del expediente.  

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre del 

demandado, JAIRO BLADIMIRO ONOFRE JURADO C.C. 7.341.284, en las siguientes 

entidades financieras BANCOLOMBIA, FIDUCUENTAS DE BANCOLOMBIA, RAPPY, 

NEQUI, DAVIPLATA, limitando el embargo a la suma de $23.800.000.oo M/Cte., para que 

se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo 

retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-034-2016-00628-00. 

LL  2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a la entidad correspondiente a través del correo 

electrónico gmosquera1018@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6571 

RAD. No. 034-2018-00812-00 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR el escrito, allegado por la apoderada judicial de la parte actora, abogada 

VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ, en el que adjunta memorial con constancia de 

radicación oficio No. 5079 de 26 de julio de 2023, al pagador de la sociedad HADAR 

S.A.S., con resultado negativo en su dirección física, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6572 

RAD. No. 034-2019-00064-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 6572, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca Comfenalco Valle 

DELAGENTE Nit. 890.303.093-5  

Demandado:  Edwin Alberto Marulanda Vásquez C.C. 1.130.626.508  

Radicación:  76001-4003-034-2019-00064-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – se AUTORIZA a la señora MARÍA FERNANDA DELGADO HERRERA 

identificada con C.C. No. 66.836.066., para que, reclame los oficios de terminación del 

presente proceso y adelante los trámites pertinentes ante el parqueadero con el fin de  

recibir el vehículo de placas JFW666, Marca: Chevrolet, Línea: Spark C/A, Modelo: 2017, 

Color Gris Ocaso, Clase: Automóvil, Motor: B12D1*161280285, de conformidad con el 

escrito que antecede, allegado por el demandado señor EDWIN ALBERTO MARULANDA 

VASQUEZ C.C. 1.130.626.508. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por secretaria OFICIAR al PARQUEADERO CAPTUCOL, en 

la Ciudad de San Juan de Pasto, dirección Calle 18A # 60-150, Vía Toro Bajo, Lote 

Guayibamba (A 500 Metros de Postobón),  Cel. 3015197824 y 3105768860, al correo 

admin@captucol.com.co, para que proceda con la entrega del vehículo de placas: 

JFW666, a la señora MARÍA FERNANDA DELGADO HERRERA identificada con C.C. No. 

66.836.066, de conformidad con la autorización, otorgada por el demandado en el proceso 

señor  EDWIN ALBERTO MARULANDA VASQUEZ C.C. 1.130.626.508, en razón a que 

mediante auto (I) No. 5612 del 17 de agosto 2023 se decretó la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. 

 

mailto:admin@captucol.com.co


 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-034-2019-00064-00. 

 

LL 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 5612 de 

17 de agosto de 2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, en el 

que se decreta la terminación del presente proceso por pago total dela obligación, visto 

de la página 145 a la 147 del índice electrónico del expediente, con datos actualizados. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través de los correos electrónicos de 

la entidad al correo admin@captucol.com.co, con copia a los correos 

mariaferjjp@gmail.com y  edwinrico1985@gmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 6573 

RAD. No. 034-2019-00237-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6573, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco de Occidente S.A Nit. No.890.300.279-4 
Demandados: IPV Plásticos S.A.S. Nit No. 900.283.737-8 

 Omar Andrés Velandia C.C. No. 1.130.666.415 
Radicación:  76-001-40-03-034-2019-00237-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto financiero o 

bancario, que se encuentre a nombre del demandado, OMAR ANDRÉS VELANDIA C.C. No. 

1.130.666.415, en las entidades financieras: BANCO UNIÓN antes GIROS Y FINANZAS C.F. S.A., 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOOMEVA S.A., BANCO 

FALABELLA S.A., BANCO W S.A., BANCAMIA S.A., BANCO CREDIFINANCIERA S.A., BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL S.A., BANCOLDEX S.A., limitando el embargo a la suma de $ 

63.250.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este 

despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 2063 del 10 de 

abril de 2019, proferido por el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI dirigido 

a las entidades financieras BANCO PICHINCHA S.A.,  BANCO DE BOGOTA S.A., BANCO 

POPULAR S.A., BANCO CORPBANCA, BANCOLOMBIA S.A., BANCO BBVA S.A., HELM BANK, 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO CAJA SOCIAL DE COLOMBIA BCSC, BANCO 

DAVIVIENDA S.A., BANCO COLPATRIA RED MUTIBANCA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., BANCO A.V. VILLAS S.A., BANCO FALABELLA S.A., en el que se DECRETÓ el embargo y 

retención de los dineros que se encuentran separados o conjuntamente en cualquier cuenta 

Corriente o de Ahorro, CDT, depositados ÚNICAMENTE a nombre del demandado OMAR ANDRÉS 

VELANDIA C.C. No. 1.130.666.415, en virtud de la suspensión del proceso en contra de la sociedad  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-034-2019-00237-00. 

LL  2 

IPV PLASTICOS S.A.S, identificada con Nit. No. 900.283.737-8, con datos actualizados, visto a folio 

1 del cuaderno 2 del expediente. Adicional INFÓRMESELE a las entidades que se amplía el límite 

del embargo a la suma de $ 63.250.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se 

ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días 

siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a las entidades los oficios anteriormente 

señalados, para su trámite pertinente; con copia al correo electrónico 

asistente@jorgenaranjo.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.6574 

RAD. No. 035-2009-00945-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 6574, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023 

 

Referencia:   Ejecutivo   

Demandante: Banco Pichincha S.A. Nit. No. 890.200.756-7  

Demandado:  Jaime Fernández Carvajal C.C. No. 16.590.999  

Radicación:   76-001-40-03-035-2009-00945-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la entidad EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que brinde 

información si el aquí demandado, señor  JAIME FERNÁNDEZ CARVAJAL C.C. No. 

16.590.999, se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a 

través de qué empresa cotiza la seguridad social y suministre información relativa a su 

empleador como nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-035-2009-00945-00. 

                                                                                                                                                     

     LL  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo oscar.cortazar@cygabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 5376 de fecha 9 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

MUNDO MUJER S.A., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SERFINANZA, BANCO 

FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO MI BANCO, BANCO BANCAMÍA. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6538 

RAD.: No. 035-2016-00416-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6538, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: URBANIZACION EL DANUBIO 

Demandado:  MARIO CARMONA C.C. 16.606.207 

Radicación: 76001400303520160041600 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición contra del auto No. 1962 de 17 

de marzo de 2023; en el que se aprueba la liquidación del crédito, y se informa los 

remanentes dejados a disposición en este asunto. 

 

Sostiene la apoderada demandante que, respecto del crédito liquidado, y presentado al 

Despacho, no concuerda al aprobado en el auto objeto de reproche, por lo que solicita se 

aclare la suma y fecha de corte en ese sentido; además, expone que, en el punto tercero 

de la misma providencia, se deja a disposición un embargo de remantes de un proceso 

que la togada no solicito, y no concuerda con los procesos en los que si había pedido 

embargo de remanentes, afirmando que el proceso al cual pidió dicho embargo tiene 

radicación 034-2017-00762. 

 

CONSIDERACIONES. - 

 

Ahora bien, del estudio del expediente se desprende que, en cuanto al punto primero que 

aprueba la liquidación del crédito, le asiste la razón a la togada, pues los valores inserto 

en el auto atacado, no corresponde a la realidad del crédito liquidado, y en consecuencia 

habrá de revocarse el crédito aprobado, con el fin de dar claridad al crédito liquidado, 

mismo que, se encontra ajustado a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código 

General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

Dejado por sentado lo anterior, y revisado el expediente, se evidencia que, por error de 

digitación, se dejo a disposición de este asunto, los remanentes que obraban por cuenta 

del proceso bajo el radicado 003-2011-00495, por lo tanto, y teniendo en cuenta que por 
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cuenta de este proceso no se solicitó ningún tipo de embargo del remanente al proceso 

antes citado, habrá que dejarse sin efecto el punto tercero del auto atacado, y en su lugar 

no se aceptaran los remanentes dejados a disposición, debiendo comunicar al Juzgado 

remitente lo aquí resuelto. 

 

En consecuencia, y sin más consideraciones se impone revocar el punto primero y del 

auto No. 1962 de 17 de marzo de 2023, conforme a lo antes expuesto, y, en 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REVOCAR el punto primero del auto No. 1962 de 17 de marzo de 2023, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto; el cual quedara de la siguiente 

manera:  

 

“PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte 

actora, con corte al 31-12-2021, por un total de $8.924.700,oo, M/Cte, tal y como se 

describe en el archivo 7 del expediente digital.” 

 

SEGUNDO. – REVOCAR el punto tercero del auto No. 1962 de 17 de marzo de 2023, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto; el cual quedara de la siguiente 

manera: 

 

“TERCERO. – AGREGAR sin consideración el oficio No. 1332 de 1 de marzo de 

2023, allegado por el Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, toda vez 

que, por cuenta de este asunto, no se solicito embargo de remanentes al proceso 003-

2011-00495” 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° 

de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán 

las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
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También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior 

del presente documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFIQUESE. – 

 

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 3 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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